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1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, y de cara a la implantación de los nuevos títulos de grado y postgrado las  
universidades  van  a  precisar  de  herramientas  útiles  que  faciliten  una  gestión  eficaz  de  los 
centros y titulaciones con vistas a superar las exigencias de la futura acreditación de títulos..

El software UNIKUDE  ayuda  a  los centros universitarios definir  su mapa de procesos con el  
consiguiente despliegue a subprocesos y procedimientos, de tal manera que se facilite a los 
centros una herramienta para diseñar y ejecutar  su propio Sistema de Garantía Interno de 
Calidad  (SGIC),  elemento  básico  para  el  seguimiento  y  acreditación  de  las  titulaciones 
gestionadas por un centro universitario.

Nos encontramos ante una transformación, tanto en la forma de gestionar como en la cultura 
organizacional de nuestros centros universitarios. Es  imposible realizar este tipo de cambios 
sin apuestas decididas, firmes y arriesgadas. En esta línea, el  Vicerrectorado de Estudios de 
Grado e Innovación, ha impulsado y apoyado sin reservas el esfuerzo realizado para la creación 
y posterior desarrollo de la herramienta UNIKUDE. A partir del prototipo inicial ha realizado un 
seguimiento del despliegue del aplicativo,  apoyando las mejoras introducidas en el mismo 
para ser una herramienta facilitadora a los centros en la consecución de sus compromisos 
tanto a nivel formativo como social.
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 2. PRESENTACIÓN DE PANTALLAS

   01.* La pantalla de inicio

La pantalla de Inicio de Unikude solicita el  usuario LDAP (Login name)  y  el  Password  para 
poder acceder a la aplicación.

02.* El menú

Una vez introducido el LDAP de la persona usuaria y el password aparece el menú principal de 
la aplicación.

Para acceder  al  informe de acreditación, haremos click sobre el botón de revisión y mejora 
continua.
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03.* Revisión y mejora continua 

Una vez dentro del apartado de Revisión y Mejora veremos la siguiente imagen 

Seleccionamos  la  2ª  pestaña:  Informes,  y  una  vez  en  ella  seleccionamos  en  el  Informe  de 
Acreditación del Grado.

04.* Informe Acreditación del grado

Una vez seleccionado el Informe de Acreditación aparece sólo el curso del que hay que hacer 
el informe (2013-2014) y el grado al cual tiene acceso el usuario.
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Al clicar en el Informe de Acreditación del Grado nos aparece el índice de la imagen siguiente.

 Listado de evidencias: se listarán las evidencias que se enviarán junto con el Informe y 
se asociarán a aquellos registros que previamente habremos cargado como  evidencia 
(dentro de Registros)

 Informe  de  autoevaluación  para  la  renovación  de  la  acreditación  del  Grado 
universitario (“Informe de Acreditación”): es el lugar en el que vamos a redactar  la 
descripción de la implantación del grado respondiendo a los criterios de acreditación y 
realizando una valoración de cumplimiento de cada criterio.
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04.1  Seleccionando  la  primera  de  las  opciones,  Listado  de  Evidencias  

En  esta  pantalla  podremos  ver  tres  pestañas:1  Listado  de  evidencias,2  Asignaturas  y  3 
Indicadores.

 En la primera pestaña Listado de evidencias aparecen dos tablas diferentes, la de Evidencias 
Institucionales  (aportadas  por  los  Servicios  Centrales)  y  la  de  Evidencias  Complementarias 
(aquellas de las que dispone el centro)

Pulsando en la lupa se  visualiza la información que contiene cada una de las evidencias, que 
pueden ser una  url (páginas web) donde esté disponible dicha información, o un archivo 
(pdf o carpeta comprimida).

 Podremos  asignar  Evidencias  Institucionales  pulsando  el  botón  ASIGNAR  EVIDENCIA 
INSTITUCIONAL

La  aplicación  nos  redirigirá  a  la  siguiente  pantalla  donde  podremos  asignar  una  nueva 
Evidencia Institucional. 
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El primer desplegable tendrá un listado con las evidencias institucionales, que la universidad ha 
establecido como comunes a todos los grados.

El  segundo  desplegable  tendrá  un  listado  con   todos  los  Registros  (incluidos  en  los 

procedimientos del SGIC) que estén seleccionados como Evidencia. 

Seleccionamos la evidencia institucional y asignamos el registro que se corresponde con esa 
evidencia.

 Un mismo registro puede dar respuesta a más de una Evidencia Institucional.

Pulsando en el botón de Aceptar se guarda la asignación realizada. 

En el apartado de EVIDENCIAS COMPLEMENTARIAS, podemos asignar otras evidencias de las 
que dispone el centro.
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En este apartado, saldrán todos los Registros incluidos en UNIKUDE que estén seleccionados 

como  Evidencia  excepto los  ya  incluidos  en  el  informe.  Las  evidencias 
complementarias sólo se pueden añadir una vez al informe.

Pulsando en el botón de Aceptar se guardará la asignación realizada.

En  la  parte  superior  izquierda  de  la  tabla  Evidencias  Complementarias  encontraremos  un 

botón  para ordenar las Evidencias Complementarias.

Si  pulsamos  sobre  ese  botón,  se desplegará  una  serie  de  flechas con  las  cuales  podremos 
ordenar el listado de Evidencias.

Una vez ordenado el listado, se guardar el orden clicando en el botón 

En la segunda  pestaña del Listado de Evidencias: Asignaturas  visualizamos una tabla con 
los resultados de las asignaturas del plan de estudios.
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 Podemos generar un PDF para su posterior visualización con el botón de ver PDF. 

 Esta es una de las evidencias institucionales. Para poder asociarla al informe se descarga el pdf 
y  en  la  opción  Editar  Procesos  del  Menú  se  añade  como  registro  al  procedimiento  que  se 
considere más oportuno (generalmente el procedimiento “Desarrollo de la Enseñanza”).

En la tercera pestaña del Listado de Evidencias, visualizamos una tabla con los resultados de 
los indicadores del plan de estudios. 
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Podremos generar PDF para su posterior visualización con el botón de ver PDF.  

Esta es otra de las evidencias institucionales. Para poder asociarla al informe se descarga el pdf 
y  en  la  opción  Editar  Procesos  del  Menú  se  añade  como  registro  al  procedimiento  que  se 
considere más oportuno (generalmente el procedimiento “Desarrollo de la Enseñanza”).

3.  Redacción  del  informe  de  Autoevaluación  para  la  
renovación de la Acreditación

04.2  Acreditación.  Informe de Autoevaluación para la Renovación de la 
Acreditación del Grado Universitario

Para iniciar la redacción del informe se ha de clicar en el apartado remarcado en la siguiente 
imagen.

Nos aparece el índice del Informe de Acreditación, que se divide en tres apartados: Portada, 
Criterios y Análisis global.
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En la portada aparecen los datos generales del Grado(es una pantalla informativa).

Las Direcciones URL podemos editarlas, para ello pulsamos el icono del lápiz

Si seleccionamos un criterio aparece la siguiente pantalla en la que aparecerán las diferentes 
cuestiones a las que hay que responder en cada uno de los criterios de la acreditación.
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Desplegando cada una de ellas aparecen unas preguntas para la reflexión.  Éstas, ayudan a 
saber lo que hay que describir, y los aspectos a valorar son los elementos que los evaluadores  
tendrán más en cuenta en la evaluación del cumplimiento de la memoria de verificación. 

Es  muy  aconsejable  que  la  reflexión  que  se  hace  de  cada  criterio  incluya  descripción,  
valoración y evidencia. Por ejemplo:  “La coordinación de las asignaturas se realiza mediante  
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reuniones  con  los  coordinadores  de  curso  y  titulación  (evidencia  35)  lo  cual  evita  vacios  y  
duplicidades de contenidos. La satisfacción de PDI y el alumnado a este respecto arroja valores  
muy altos 4/5 y 4,5/5 respetivamente (evidencia 32)”

Una vez escrita la respuesta y seleccionada la valoración pulsamos en el botón guardar.

Además de las directrices, en el último apartado de cada criterio encontraremos las evidencias 
en las que nos basaremos para abalar la descripción y la valoración realizadas.

Pulsando el botón de “Asociar Evidencias al Criterio” la aplicación nos redirige a la siguiente 
pantalla,  en  la  que  aparecerán  listadas  todas  las  evidencias  tanto  institucionales  como 
complementarias que se pueden asociar al informe.
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Se puede  seleccionar y deseleccionar las diferentes evidencias para abalar la descripción y  
valoración realizadas.

Una vez seleccionado el conjunto de evidencias, pulsamos  el botón Aceptar.
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Si seleccionamos el apartado de  Análisis global  accedemos a la siguiente pantalla en la que 
aparecen  diferentes puntos a desarrollar.  Para iniciar  la  redacción clicamos en el  icono de 

editar  .
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El Estado del  Informe tendrá que pasar por tres fases diferentes hasta ser aprobado por la 
Comisión de Grado.

Para la aprobación definitiva  del Informe por la Comisión de Grado éste ha de pasar por cuatro 
fases o estados:

1. El estado del Informe en su inicio es Pendiente 

2. Una vez que la Junta de Centro lo apruebe pasará a Aprobado Provisional (la aplicación 
pide la fecha de la Junta de Centro en que ha sido aprobado)

3. Si el informe es aprobado en la fase anterior, será revisado por el Servicio de Calidad y  
Evaluación Institucional que tendrá que aprobarlo.

4. En la última fase la Comisión del Grado ha de  aprobar el Informe.

A partir de esta aprobación el Informe no se podrá volver a modifica.

En  el  caso  de  que  el  Informe  no  sea  aprobado  en  alguna  de  estas  fases,  pasará 
automáticamente al estado Pendiente.
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